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Guayaquil, 21 de enero del 2019 

Señor 

HORACIO FILIBERTO GARCÍA GONZÁLEZ — 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía LISEP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designario a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el período de CINTO 

AÑOS. A — 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Sociedad, usted 

ejercerá en forma individual la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

LISEP S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notanño Tercero 

del Cantón Guayaquil, Dr. Bolivar Peña Malta, el diecinueve de mayo de dos mil e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciséis de junio de dos mil. Particular que 

informo para los fines de ley. 

Muy Atentamente. dl      
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.094 

FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LISEP S.A., a 
favor de HORACIO FILIBERTO GARCIA GONZALEZ, de fojas 5.124 
a 5.127, Registro de Nombramientos número 1.476. 

ORDEN: 3094 
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s. César Mblya Delga 
REGÍSTRADOR MERCANTIL 

DEÁ CANTON GUAYAQU 

    

Guayaquil, 04 de febrero de 2019 
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